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El Consejo Directivo del Colegio de Bachilleres del Estado de Sonora, con
fundamentoenloestablecidoenelartículo56delaLeyOrgánicadelPoderEjecutivo
del Estado de Sonora y en el artículo 12, fracción XI de la Ley No. 51queCrea el
ColegiodeBachilleresdelEstadodeSonora,hatenidoabienaprobarelsiguiente:

El Colegio de Bachilleres del Estado de Sonora, como
organismo descentralizado de la Administración Pública Estatal, conpersonalidad
jurídicaypatrimoniopropios,tienecomoobjetoimpartireimpulsarlaeducaciónde
tipo mediosuperior correspondiente alniveldebachillerato, enlostérminosdela
LeyNo.51queCreaelColegiodeBachilleresdelEstadodeSonora.

Para los efectos del presente Reglamento Interior, se
entenderápor:

I. Colegio: El Colegiode Bachilleres del Estado de Sonora;

II.EscuelasIncorporadas:Centroseducativosqueimparteneducacióndenivel
medio superior, a los que el Colegio otorga validez oficial a los estudios que
ofrecenysusostenimientoesparticularoporcooperación;

III.Ley:LaLeyqueCreaelColegiodeBachilleresdelEstadodeSonora;y

R I
C B E S

C I

O E C

EGLAMENTO NTERIOR DEL
OLEGIODE ACHILLERES DEL STADODE ONORA

APÍTULO

DEL BJETO Y STRUCTURA DEL OLEGIO

ARTÍCULO 1°.-

ARTÍCULO 2°.-
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IV. PlantelesdeAdministraciónDirecta:Centroseducativosquedependen
directamentedel Colegio.

Paraelcumplimientodesuobjeto,elColegiocontaráconlos
siguientesÓrganosyUnidadesAdministrativas:

I. ÓrganosdeGobiernoydeAdministración:
a. ElConsejoDirectivo;y
b. ElDirectorGeneral;

II. UnidadesAdministrativas:
a. DirecciónAcadémica;
b. DireccióndePlaneación;
c. DireccióndeAdministraciónyFinanzas;
d. Coordinación Estatal de Promoción, Difusión e Imagen

Institucional;
e. CoordinaciónEstataldeActividadesCulturalesyDeportivas;
f. Coordinación EstataldeVinculaciónInstitucional;
g. UnidaddeAsuntosJurídicos;y
h. UnidaddeInformática,EditorialyMedios.

III. ÓrganosDesconcentrados:
a. DireccionesdePlantel

Seanexaorganigramaestructural.

El Colegio planeará sus actividades y conducirá las
mismasenformaprogramada,conbaseenlasprioridades,restriccionesypolíticas
dedesarrolloque,paraellogrodelosobjetivosymetas,seestablezcanenelPlan
Estatal de Desarrollo y en el Programa Sectorial vigente, en los planes de
organizaciónacadémica delaSecretaríade Educación Pública, así como en los
respectivosProgramaInstitucionaldeDesarrolloyProgramaOperativoAnual.

ARTÍCULO3°.-

ARTÍCULO 4°.-
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C II

C D

APÍTULO

DEL ONSEJO IRECTIVO

ARTÍCULO5°.-

ARTÍCULO6°.-

ARTÍCULO 7°.-

LamáximaautoridaddelColegioeselConsejoDirectivo,cuya
integración,facultadesyobligacionesestánconsignadasenlosartículos9º,10y12de
la Ley y las señaladas como indelegables en el artículo 40delaLeyOrgánicadel
PoderEjecutivodelEstadodeSonora.

Los miembrospropietariosdelConsejoDirectivo,tendránderechoavozyvotoenla
toma de decisiones respectodelosasuntosquesetratenpordicho órgano. Las
mismas facultades tendrán los suplentes de los miembrospropietariosencasode
ausenciadeéstos.

El Consejo Directivo para el desarrollodelassesiones, contará con un Secretario
Técnico, cuya designación recaerá en el Director General del Colegio, mismo que
tendráderechoavoz,perosinvotoenlosasuntosquesetraten.

El Consejo Directivo supervisará que losobjetivos seanalcanzados y la maneraen
quelasestrategiasbásicasseanconducidas,atendiendoademás,losinformesqueen
materiadecontrolyauditoríaleseanturnadosyvigilarálaimplementaciónyaplicación
delasmedidascorrectivasaquehubierelugar.

SeráobligacióndelSecretarioTécnicoydeltitulardelÓrgano
deControlyDesarrolloAdministrativo,verificarquelosservidorespúblicosquefunjan
comosuplentes de los miembros propietarios del Consejo Directivo,cuenten con el
oficiodeacreditaciónqueavalesuasistenciaalasesiónrespectiva.

El Consejo Directivo será presidido por el Secretario de
Educación y Cultura; celebrará sesiones en forma ordinaria y extraordinaria en el
lugar,fechayhoraqueparaelefectoseindique,medianteconvocatoria.
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ARTÍCULO8°.-

ARTÍCULO 9°.-

ARTÍCULO 10.-

LassesionesordinariasdelConsejoDirectivosecelebrarán
conunaperiodicidadnomenoracuatrovecesalaño.

ElConsejoDirectivopodrácelebrarademás,lassesionesextraordinariasquefueren
necesarias para tratar asuntosqueporsuimportanciaourgencialoameriten,las
cualessellevaránacaboconformealostérminosyrequisitosestablecidosparalas
sesionesordinarias, salvolasexcepciones expresamente previstas en el párrafo
segundodelartículo9oypárrafoúltimodelartículo10deesteReglamento.

Enlaúltima sesión ordinaria del Consejo Directivo, que se celebre en el año, se
acordaráelcalendariodelassesionesallevarseacaboduranteelpróximoejercicio.

Las sesiones del Consejo Directivo se celebrarán previa
convocatoriaquerealicesuPresidenteporconductodelSecretarioTécnico.

La convocatoria tendráefectos de citación, debiendo notificarse en forma escrita
personalmenteacadaunodelosmiembros,conunaanticipacióndecuandomenos
cinco días hábiles tratándose de sesiones ordinarias y de cuarenta y ocho horas
tratándosedesesionesextraordinarias;ydebiéndose señalarellugar,fechayhora
enquetendrálugarlasesión.

Ala convocatoriarespectiva,deberáacompañarseelordendeldíaquecontengalos
asuntosatratar,asícomoladocumentaciónnecesariaparaelanálisisdecadauno
delospuntosseñaladosendichaordendeldía.

El orden del día para la celebración de las sesiones del
ConsejoDirectivo,deberácontemplarcuandomenos,lossiguientesaspectos:

I. Listadeasistencia;

II. VerificacióndequórumlegalporpartedelComisario;

III. Lecturayaprobacióndelordendeldía;
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IV. Lecturadelactadelasesiónanterior;

V. InformedelDirectorGeneral;

VI. InformedelComisarioPúblicoCiudadano;

VII. Lectura,discusióny,ensucaso,aprobacióndeasuntos;

VIII. Asuntosgenerales;

IX. Resumendeacuerdosaprobados;y

X. Clausura.

Tratándosedesesionesextraordinarias,seexceptuarádelordendeldíalospuntos
señaladosenlasfracciones IV, V, VIyVIIIdelpresenteartículoydichasesiónse
abocaráexclusivamentealadiscusióndelosasuntosparalosquesehubiesesido
convocadoporelConsejoDirectivo.

LassesionesdelConsejoDirectivodeberánsujetarsealo
previstoenelordendeldía,porloquenopodráalterarselasecuenciadelospuntos
asentados en el mismo, ni tratarse asuntos que no hayan sido contemplados en
dicho orden del día, o que incluidos, no se haya enviado previamente a los
miembros, la información, documentación o material suficienteparasuanálisis y
discusión.

En todos aquellos asuntos relacionados con aspectos de carácter financiero y
presupuestal, se deberá contar previamente con la autorización o dictamen
favorabledelaSecretaríadeHacienda.

Encasodequelareuniónconvocadanopudierallevarsea
caboenlafechaprevistaenlaconvocatoria,deberá decelebrarse entrelostresy
diezdías hábiles siguientes cuandose tratedesesionesordinariasydentrode 48
horas siguientes cuando se trate de sesiones extraordinarias, previa notificación
correspondienteenamboscasosalosmiembrosdelConsejoDirectivo,querealice
elSecretarioTécnico.

ARTÍCULO 11.-

ARTÍCULO12.-
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ElConsejoDirectivotendráquórumlegal,ensussesiones,
con la asistencia de, cuando menos, la mitad más uno de sus integrantes; sus
decisionessetomaránpormayoríadevotosdelosmiembrospresentesy,encaso
deempate,elPresidentetendrávotodecalidad.

DecadasesióndelConsejoDirectivo,elSecretarioTécnico
deberá levantar un acta que tendrá número progresivo, en la que conste
circunstanciadamenteeldesarrollodelasesión,señalandoellugar,fechayhorade
inicio y término de la misma, los miembros que se encontraron presentes, la
existencia de quórum legal, el orden del día aprobado, las intervenciones,
observaciones, preguntas y comentarios de los asistentes y los acuerdos
aprobados.

Losinformes,documentos y material que hayan servido de apoyo para tratar los
asuntosseñaladosenelordendeldía,deberánformarpartecomoanexodelacta
respectiva.

Elactaconstarádeoriginalycopiaysefirmaráporcadaunodelosmiembrosque
hubiesen intervenido en ella, dentro de los quince días hábiles a partir de la
celebracióndelasesiónrespectiva.

ElColegioconservaráunlibrodeactasdebidamenteordenadopornúmeroyfecha
decadaunadelassesionesquesellevenacabo.

ElPresidente del Consejo Directivotendráa su cargo las
siguientesfunciones:

I. Declararformalmenteinaugurada,asícomoclausurarlassesiones;

II. Presidirlassesiones;

ARTÍCULO13.-

ARTÍCULO14.-

ARTÍCULO 15.-
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III. Solicitar al Secretario Técnico, que cite para la celebración de
sesionesordinariasyextraordinarias;

IV. Diferir o suspenderlassesiones,cuando existan causasjustificadas
paraello;

V. Suscribir conjuntamente con el resto de los miembros del Consejo
Directivo,lasactasdelassesiones;

VI. Emitir el votodecalidad,paralaaprobacióndeacuerdos,encasode
empate;y

VII. Las demás que le confieran el presente Reglamento y otras
disposicioneslegales.

Los demásmiembrosdel Consejo Directivo, tendrán a su
cargolassiguientesfunciones:

I. Asistiralasreunionesqueseconvoquen;

II. Emitirsuopinióndelosasuntosquesetraten;y

III. Emitirsuvoto.

Lasmismasfuncionestendráelsuplentedecadarepresentantepropietarioencaso
deausenciadeéstosenlassesiones.

El Secretario Técnicotendráel carácter defedatario enlas
sesiones, enlasvotaciones sobre deliberaciones de asuntos planteados y enlos
actos, acuerdos y resoluciones del Consejo Directivo. Así mismo, deberá
desempeñarlassiguientesfunciones:

ARTÍCULO 16.-

ARTÍCULO 17.-



ReglamentoInteriorColegiodeBachilleresdelEstadodeSonora

10

I. Dar lecturaacadaunodelosasuntosdelordendeldíaaprobado,
pudiendoampliarlainformación, si loestima necesarioasí como
alactaylosacuerdostomadosenlasesiónanterior,ysometerlos
alaaprobacióndelosmiembrosdelConsejo Directivo;

II. Levantarlasactasdelassesionesyenviarlaspararevisiónyfirma
delosmiembros delConsejoDirectivo,asícomoconservarellibro
deactasdebidamenteordenadopornúmeroyfecha;

III. Realizar la convocatoria a los miembros del Consejo Directivo, de
conformidad con el calendario de sesiones aprobado, con la
oportunaanticipación, acompañandoalamismaelordendeldíayel
apoyodocumentaleinformaciónnecesariadelosasuntosqueéstos
debandiscutirenlassesiones;

IV. Comunicar los acuerdos que emita el Consejo Directivo,
inmediatamentedespuésdequeéstesesione,parasuseguimiento
yejecución;

V. Realizar el análisis de los asuntos que se deban someter a la
consideracióndelConsejo Directivopara verificar su presentación
dentrodelanormatividadaplicable;

VI. Llevar un registro de votaciones para cada uno de los asuntos
tratadosymanteneractualizadoelregistrodelosacuerdosemitidos
porelConsejoDirectivoyestablecerunsistemadeseguimientode
losmismos;

VII. Apoyar al Presidenteenelcumplimientodelas funciones quee l
presente Reglamento le confiere y aquellas que por acuerdo
expresoleseanencomendadas;y

VIII. Lasdemásqueleencomiendenotrasdisposicionesreglamentarias
yelConsejoDirectivo.
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C III

D G

APÍTULO

DEL IRECTOR ENERAL

ARTÍCULO18.- ElDirectorGeneraldelColegio,ademásdelasfacultadesy
obligaciones queleconfieren los artículos16y18delaLey,tendrálassiguientes
atribuciones:

I. Ejecutar los acuerdos y disposiciones que el Consejo Directivo
determine y definir laspolíticasdeinstrumentaciónde los sistemas
decontrolquefueren necesarios, realizando las acciones
correspondientes para corregir las deficiencias que sedetectaren,
presentando al Consejo Directivo informes periódicos sobre el
cumplimiento de los objetivos de los sistemas de control, su
funcionamientoyprogramademejoramiento;

II. Revisar y someter a laconsideracióndelConsejoDirectivo,parasu
autorización,losproyectosdeProgramaInstitucionaldeDesarrollo,
de Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos, y del Programa
Operativo AnualdelColegio;

III. Acordar conlostitulares de las Unidades Administrativas y demás
personalquecorresponda,eldespachodelosasuntosasucargo;

IV. Autorizar el ejercicio del presupuesto de egresos y sus
modificaciones y presentar anualmente al Consejo Directivo un
informedeingresosy egresosdelúltimoejerciciofiscal,asícomolos
estadosfinancieroscorrespondientes;

V. Revisar los proyectos de reformas a los planes y programas de
estudio, de las actividadesacadémicas y del calendario escolar y
presentarlos al Consejo Directivo para su sanción y en su caso,
aprobación;

VI. Nombrar y remover libremente a los Directores de Plantel,
regulando susfunciones;
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VII. Autorizarysuscribirlospermisos,licenciasyreconocimientosdel
personalquelabore enelColegio;

VIII. Expedir los nombramientosalpersonal y someter a la autorización
del Consejo Directivo los nombramientos y remociones de los
TitularesdelasUnidadesAdministrativasdelColegio;

IX. Validar los certificados de terminación de estudios realizados enel
Colegioodelegarestaatribución,medianteacuerdoexpreso,enelo
losfuncionariosquedesigne;

X. Suscribir convenios con instituciones educativas, dependencias
oficialesyotrasentidadesquecoadyuvenallogro delosobjetivosdel
Colegio;

XI. Otorgar premiosu otrosestímulosalosmiembrosde lacomunidad
delColegio,poractuacionesdestacadasenelejerciciodesufunción
oresponsabilidad;

XII. Fomentar la promoción y el desarrollo del deporte, la cultura y las
actividadescívicas,asícomolavinculaciónyladifusióndelquehacer
ydelaimageninstitucionaldelColegio;

XIII. Impulsar y coordinaracciones deapoyoalastareasacadémicasy
administrativasdelosPlanteles;

XIV. Coordinar la implementación de mecanismos que contribuyan a
garantizarelaccesodelosciudadanosalainformacióndecarácter
públicadelColegio;

XV. Otorgar, conferir o delegar poder general y especial a favor de
servidorespúblicosdelColegio,asícomodeterceraspersonas,para
pleitos y cobranzas y actosdeadministración,conlasfacultades a
queserefierenlosdosprimerospárrafosdelartículo2831delCódigo
Civil para el Estado de Sonora, así como para revocarlos. Del
ejercicio de esta facultad, el Director General deberá informar al
Consejo Directivo del Colegio en la sesión inmediata siguiente,
explicando el objeto de los poderes señalados, sin perjuicio de
ejercerdichasfacultadesdirectamente;
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XVI. Certificar copiassimplesdeladocumentacióngeneradaporel
Colegio;

XVII. Implementar las acciones necesarias para el cumplimiento del
Sistema Integral de Archivos de acuerdo a la normatividad en la
materia;

XVIII. Delegar su representación en cualquier funcionario del Colegio,
siempreycuandonocontravengalodispuestoenelartículo16dela
Ley;

XIX. Constituir las comisiones transitorias o permanentes, necesarias
paralaatencióndelosasuntosoprocesosquerequieranlaatención
detodasovariasUnidadesAdministrativas,ydeterminarporquién
seránpresididas;

XX. Promover entre los ex-directores generales, ex-directores de
plantel,ex-trabajadores,ex-alumnosdelColegio,personasfísicasy
empresarios,lacreacióndeasociacionescivilesyfundaciones,con
elpropósitodequecoadyuvenconelColegioparaelcumplimiento
desuobjeto;pudiendoparticiparenellas;y

XXI. Las demás atribuciones que se requieran, así como lasquesele
asignenenotrasleyesaplicables,oexpresamenteleencomiendeel
ConsejoDirectivo.

Los titulares que estarán al frente de las Unidades
Administrativas que constituyen el Colegio, tendrán a su cargo la conducción
técnica y administrativa de las mismas y serán responsables ante el Director
General, de la correcta y oportuna atención y despacho de los asuntos de su
competencia,paralocual,seránauxiliadosporelpersonalquelasnecesidadesdel
serviciorequierayqueaparezcaenelpresupuestoautorizado,ylescorresponden
lassiguientesatribucionesgenéricas:

C IV

A G U
A

APÍTULO

DELAS TRIBUCIONES ENÉRICASDELAS NIDADES
DMINISTRATIVAS

ARTÍCULO 19.-
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I. Organizar, dirigir y coordinar el desempeño delaslabores
encomendadasa lasdistintasáreasque integren laUnidad
Administrativarespectiva;

II. Formular y evaluar el Programa Operativo Anual de su
competencia, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la
Dirección de Planeación del Colegio, así mismo ejecutar su
presupuesto de egresos conforme a las normas, lineamientos y
procedimientosaplicables;

III. Conducir susactividadesparaellogrodelosobjetivos,deacuerdo
conlosprogramasaprobadosylaspolíticasestablecidas;

IV. Rendirlosinformesyformularlosdictámenes,estudiosyopiniones
quelessoliciteelDirectorGeneral,asimismoparticiparenelámbito
desucompetenciaenlaformulacióndelinformesobreelestadoque
guardalaAdministraciónPública,quedeberáderendiranualmente
elGobernadordelEstado;

V. Aplicar y vigilar el cumplimiento,enelárea desucompetencia,de
las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares,
procedimientos y demás disposiciones relacionadas con los
servicios y actividades de la competencia de la respectiva Unidad
Administrativa, tomando las medidas adecuadas para prevenir y
corregirlaviolacióndeesasnormasyparalaaplicación,ensucaso,
delassancionesprocedentes;

VI. Someter a la consideracióndelDirector General los proyectos de
modernización administrativa de la Unidad correspondiente, para
sumejorfuncionamientoydespachodelosasuntosasucargo;

VII. AcordarconelDirectorGenerallosasuntosdelacompetenciadela
UnidadAdministrativaasucargo;

VIII. AtenderalpúblicoenlosasuntosdelacompetenciadelaUnidad
Administrativarespectiva;
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IX. Informar periódicamente al Director General del avance de los
programas de actividades del área a su cargo, así como evaluar
sistemáticayperiódicamente,larelaciónqueguardenlosprogramas
de la Unidad Administrativa a su cargo y los resultados de su
ejecución, con los objetivos y prioridades de los programas del
Colegio y proponer las medidas necesarias para corregir
desviacionesquesedetectenalosmismos;

X. Establecer los mecanismos de coordinación, programación,
información, control,evaluación y de mejoramientode la eficiencia
operativade la UnidadAdministrativa asucargo,deacuerdoalas
disposicionesestablecidassobreelparticular;

XI. Vigilar que se haga buen usodelosrecursosqueseasignenasu
UnidadAdministrativa;

XII. Proporcionar la información necesaria para el desarrollo de las
actividadesdelrestodelasUnidadesAdministrativas;

XIII. CoordinarseconlosdemástitularesdelasUnidadesAdministrativas
delColegio,cuandoasíserequieraparaelmejorfuncionamientode
lamisma;

XIV. Coadyuvar enelcumplimiento delanormatividadexpedidapara el
control,organización,circulaciónyconservacióndelosdocumentos
yarchivo;

XV. Proponer a la Dirección de Planeación la creación, reforma y
abrogacióndedocumentosnormativosinternos;y

XVI. Las demás que les confieranlasdistintas disposiciones legales y
reglamentariasvigentes.
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C V

A E U
A

APÍTULO

DELAS TRIBUCIONES SPECÍFICASDELAS NIDADES
DMINISTRATIVAS

ARTÍCULO 20.- Corresponden a la Dirección Académica, las siguientes
atribuciones:

I. Dirigir, supervisar y evaluar los programas y acciones para la
operación,apoyoydesarrollodelprocesoeducativoinstitucional;

II. Proponer al Director General los planes y programas de trabajo
académico necesarios parael desarrollointegral y el cumplimiento
delosobjetivosdelColegio;

III. Coordinarlaoperacióndelamodalidadvirtualdelservicioeducativo
delnivelmediosuperiorqueprestaelColegio.

IV. Formular y proponeralDirectorGeneral,lasnormasylineamientos
para el desarrollo académico de los Planteles de administración
directa;

V. Elaborar las propuestas de planes y programas de estudio y de
calendarioescolar,asícomosupervisarsucumplimiento;

VI. Diseñar, proponer, aplicar y evaluar las disposiciones
reglamentariasconcernientesalsistemaacadémicoinstitucional;

VII. Desarrollar y evaluarmaterialesdeapoyoalprocesoeducativo,así
comorecomendacionesdecaráctertécnico-metodológico;

VIII. Diseñar, planear, organizar y coordinar losprocesos deseleccióny
promoción del personal académico y realizar las propuestas
correspondientes, conforme a las disposiciones aplicables en la
materia;

IX. Diseñar y actualizar la metodología y los materiales para la
aplicación del examen de admisión a los estudiantes aspirantes a
ingresaralColegio,asícomoevaluarsusresultados;



ReglamentoInteriorColegiodeBachilleresdelEstadodeSonora

17

X. Diseñaryaplicarlosprocedimientosparalaevaluacióndelacalidad
delprocesoeducativoysusresultados;

XI. Diseñar, promover y proponer al Director General, programas de
formacióny actualizacióndelpersonal docente delosPlantelesde
administracióndirectadelColegio;

XII. Definirysupervisarlasnormasylineamientosalosquesesujetarán
la realización y acreditación del servicio social y de las prácticas
preprofesionalesdelosalumnosdelColegio;

XIII. Definirysupervisarlasnormasylineamientosalosquesesujetarán
la organización y operación de todos los servicios de apoyo al
proceso de enseñanza aprendizaje en los Planteles de
administracióndirectadelColegio;

XIV. Diseñar, proponer, aplicar y evaluarlosprogramasdeestímulosal
desempeñodelpersonalacadémico;

XV. Proponeryaplicarelsistemainstitucionaldeevaluacióneducativa;

XVI. Diseñar, conducir y evaluar las acciones enmateria de orientación
educativa,investigacióneducativa,desarrollotecnológicoenapoyo
alprocesoeducativoylosprogramasdecarácterespecialqueenel
ámbitoacadémicosedefinan;

XVII. Evaluar la pertinencia de la currícula y proponer, en su caso, al
DirectorGenerallasmodificacionesviablesdellevaracaboparaun
mejorservicioeducativo;

XVIII. Coordinar los programas de actividades paraescolares,
capacitación para el trabajo y academias en los Planteles de
administracióndirectadelColegio;

XIX. Atender las solicitudes de incorporación de escuelas particulares
que imparten el ciclo de educación media superior en el Estado,
elaborando el análisis para someterlo a consideración del Director
General;
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XX. Atender y, ensucaso,validarlassolicitudesderevalidación,
convalidaciónyequivalenciadeestudiosdeeducaciónmedia
superior, a través delosprocesosinstituidos y consignados en
lanormatividad correspondiente;

XXI. Supervisar el cumplimiento de los calendarios escolares en las
escuelas incorporadas, vigilando además que la operación
académicadelosmismosseajustealosrequisitosexigidosporla
normatividadvigente;y

XXII. Las demás que le señalen otros ordenamientos jurídicos de
carácter general aplicablesen el ámbito desucompetencia y las
queleencomiende elDirectorGeneral.

Corresponden a la Dirección de Planeación, las
siguientesatribuciones:

I. Dirigiryfortalecerelsistemadeplaneacióninstitucionalatravésde
accionescongruentesconlamisión,visiónyobjetivosdelColegio;

II. FormularyproponeralDirectorGeneral,loslineamientosquerijan
laoperacióndecadaunadelasetapasdelprocesodeplaneación
institucional;

III. FormularelProgramaInstitucionaldeDesarrollo,atendiendoalos
objetivos y estrategias establecidas en el Programa Estatal de
Educación vigente y presentarlo al Director General para su
consideración;

IV. Diseñareimplementar el modelodeevaluación institucional,así
comoorganizaryllevaracabolasactividadesdeestafunción;

V. Formular anualmente los anteproyectos de presupuestos de
egresos y de inversión del Colegio, en coordinación con la
Dirección de Administración y Finanzas, conforme a la
metodología y a los lineamientos generales establecidos y
presentarlosalDirectorGeneralparasurevisión;

ARTÍCULO 21.-
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VI. FormularelanteproyectodeProgramaOperativoAnualdelColegio,
en coordinación con la Dirección de Administración y Finanzas,
conforme a la metodología y a los lineamientos generales que
establezcan los órganos normativos del Estado y del Colegio y
presentarloalDirectorGeneralparasurevisión;

VII. Establecer y actualizar los sistemas de procesamiento de
informaciónnecesariosparacontarconunbancodedatosobjetivoy
confiable para la toma de decisiones, así como acordar con el
Director Generallaspolíticasparasudifusiónenlostérminosdela
legislaciónenlamateri a;

VIII. Expedir,previaautorizacióndelDirectorGeneral,lasmodificaciones
a los presupuestos de egresos autorizados a las Unidades
Administrativas y Órganos Desconcentrados del Colegio, de
acuerdoalosprocedimientosestablecidos;

IX. ElaborarymanteneractualizadoselReglamentoInterior,Manuales
Administrativos y demás documentos normativos del Colegio y
presentarlosalDirectorGeneralparasurevisión;

X. ProponeranualmenteanteelDirectorGeneralloslineamientosque
normarán la ejecución y control del gasto, en los términos de la
legislaciónenlamateria;

XI. Analizar y evaluar las estructuras, procedimientos y sistemas
administrativos del Colegio y presentar propuestas de adecuación
paraunamejoroperaciónfuncional;

XII. Evaluar y supervisar las acciones y programas de obra,
mantenimiento,conservaciónyseguridad de la infraestructura del
Colegio;

XIII. Administrar,operarysupervisarlos procesosdecontrolescolaren
los planteles del Colegio y coordinar y supervisar los procesos de
control escolar en las escuelas incorporadas, procurando su
mejoramientoymodernización;
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XIV. Elaborar los certificados de terminación de estudios de los
alumnos egresados de los planteles de administración directa del
Colegio;

XV. Elaborar y validar los certificados parciales y duplicados de
certificados de estudios de los alumnos de los planteles de
administración directa y de escuelas incorporadas, así como los
certificadosdeterminacióndeestudiosdelosalumnosegresadosde
escuelasincorporadas;

XVI. Diseñar, planear,organizarycoordinarlosprocesosdeselecciónde
alumnosdenuevoingreso,asícomodeinscripciónyreinscripción;

XVII. Participar en las reuniones de trabajo de los organismos
coordinadores de la planeación educativa en el Estado y
desarrollar las tareas queéstos le asignen, previo acuerdo con el
DirectorGeneral;y

XVIII. Lasdemásqueleseñalenotrosordenamientosjurídicosdecarácter
general aplicables en el ámbito de su competencia y las que le
encomiendeelDirectorGeneral.

CorrespondenalaDireccióndeAdministraciónyFinanzas,
lassiguientesatribuciones:

I. ProponeralDirectorGenerallaspolíticas,normas,criterios,sistemas
y procedimientos para la administracióndelosrecursos humanos,
materialesyfinancieros,asícomoaplicarconestrictaobservanciala
normatividadestablecidaalrespecto;

II. Dirigir, supervisar y controlar los sistemas y procedimientos
administrativosyfinancieros;

III. Establecer y supervisar programas o acciones que permitan
optimizar y racionalizar el uso y aprovechamiento de los recursos
humanos, financieros y materiales, así como de los bienes y
servicios;

ARTÍCULO22.-
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IV. Formular los Programas Anual deAdquisiciones,Arrendamientos y
Servicios y el de Obras Públicas, de acuerdo al presupuesto de
egresos autorizado y someterlos a la aprobación del Director
General;

V. Atender los requerimientos de materiales, suministros, bienes y
servicios,deconformidadconlasdisposicionesnormativassobreel
particular;

VI. Realizar, deacuerdoalanormatividadaplicable,lasadquisicionesy
contratosdeserviciosparaatenderlasnecesidadesdelColegio;

VII. Conducirysupervisarlacontratación,selección,inducción,registroy
control del personal del Colegio, de acuerdo a los procedimientos
establecidos;

VII. Diseñar e instrumentar programas de capacitación y actualización
paraelpersonaldirectivo,administrativoydeservicios;

IX. Instrumentaryrealizarelpagodelasremuneracionesyprestaciones
alpersonaldelColegio,deacuerdoalanormatividadestablecida;

X. Cumplir con las disposiciones relativas a la adquisición,
almacenamiento, control, registro y enajenación de materiales,
bienesmuebleseinmueblespropiedaddelColegio;

XI. Implementar y mantener elSistemaIntegraldeArchivos,asímismo
elaborar los procedimientos, normatividad de control de
administracióndocumentalycriteriosespecíficosdeorganizaciónde
archivosdeacuerdoalanormatividadenlamateria;

XII. Proporcionar los servicios generales necesarios para la óptima
operación de todas las Unidades Administrativas y Órganos
DesconcentradosdelColegio;

XIII. Operar las acciones y programas de obra, mantenimiento,
conservaciónyseguridaddelainfraestructuradelColegio;
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XIV. Formular, en coordinación con la Dirección de Planeación, las
estructuras ocupacionalesdelColegio;

XV. Coordinar y conducir las sesiones del Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos,ServiciosyObraPúblicadelColegio;

XVI. Conducir los procedimientos tendientes a la contratación de
arrendamientos,adquisicióndebienesyservicios,asícomodeobra
pública,observandolanormatividadenlamateria;

XVII. Proponerycoordinarlosórganosdeseguridadehigienelaboralque
seannecesariosenelColegio,afindecumplirconlasdisposiciones
enestamateria,asícomoimplementarlosprogramasrespectivos;

XVIII. Formular anualmente el proyecto de presupuesto de ingresos del
Colegio por fuente de financiamiento y presentarlo al Director
General parasurevisión,yparticiparenlaelaboracióndelproyecto
depresupuestodeegresos;

XIX. Planear,programarycontrolarlorelativoalarecepciónycobranzade
losingresosdelColegio;

XX. Llevar el registro, control y seguimiento del ejercicio de los
presupuestos de ingresos y egresos autorizados del Colegio; así
comoporcadaunadelascategoríasprogramáticasestablecidas;

XXI. Recibir y registrar en el sistema de control presupuestal, las
modificaciones autorizadas por la instancia respectiva, al
presupuestodeegresosautorizadodelColegio;

XXII. Informar a laDirección de Planeación,demaneraanalíticayconla
periodicidadrequerida,elavanceenelejerciciodelgastoporUnidad
AdministrativayÓrganoDesconcentradoydelingresoporfuentede
financiamiento;

XXIII. Diseñar, dirigir y supervisar sistemas de control contable,
presupuestalyderecaudación;
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XXIV. RecibiryresguardarlosingresosafavordelColegioyllevarregistro
ycontroldelosmismosporfuentedefinanciamiento;

XXV. Realizarlospagosyerogacionesporlaadquisicióndemateriales,
bienes y servicios que sean necesarios para la operación y
funcionamientodelColegio;

XXVI. Mantener al corriente al Colegio en los pagos de las diversas
obligacionesdecarácterfiscal;

XXVII. Realizar los registros contables de las operaciones financieras y
elaborarlosestadosfinancieroscorrespondientes;

XXVIII.Procurarfuentesalternativasdefinanciamientoquecomplementen
elpresupuestodelColegio;y

XXIX. Las demás que le señalen otros ordenamientos jurídicos y de
carácter general aplicables en el ámbitodesucompetenciaylas
que leencomiendeelDirectorGeneral.

Corresponden a la Coordinación Estatal de Promoción,
DifusióneImagenInstitucionallassiguientesatribuciones:

I. Proponer al Director General las políticas, estrategias, normas,
criterios,sistemasyprocedimientosparalapromociónydifusiónde
todaslasactividades realizadasporelColegio;

II. Mantener y fortalecer la relación con los diversos medios de
comunicaciónparalaoportunadifusióndetodaslasConvocatorias
y medidas decaráctergeneralquedeterminen las autoridades del
Colegio;

III. Realizartareasdepromociónydifusióndetodaslasactividadesque
realiceelColegio,paraapoyarlaimageninstitucional;

IV. AdministrarlaoperacióndelTeatro-AuditoriodelCOBACH;y

ARTÍCULO 23.-



ReglamentoInterior ColegiodeBachilleresdelEstadodeSonora

24

V. Las demás queleseñalenotrosordenamientosjurídicos de
carácter generalaplicablesenelámbitode sucompetencia y las
que leencomiendeel DirectorGeneral.

CorrespondenalaCoordinaciónEstataldeActividades
CulturalesyDeportivaslassiguientesatribuciones:

I. Proponer al Director General las políticas, estrategias, normas,
criterios sistemas y procedimientos para la realización de las
ActividadesCulturalesyDeportivasenoficinascentralesyPlanteles
escolares;

II. Promover la celebración de convenios y acuerdos con las
instituciones afines con el objeto de fortalecer el programa
institucionalrelacionadoconelárea;

III. Promoverlacreacióndegruposartísticos, culturales y deportivos,
asícomoaquellosquefomentenlasactividadescívicasalinteriorde
losPlantelesdelColegio;

IV. Proponeryapoyarlarealizacióndeactividadesyeventosculturales
y deportivos con carácter interinstitucional a nivel local, estatal y
nacional;

V. Detectar y dar seguimiento a los talentos artísticos y prospectos
deportivos canalizándolos a las instancias competentes para su
óptimodesarrollo;y

VI. Lasdemásqueleseñalenotrosordenamientosjurídicosdecarácter
general aplicables en el ámbito de su competencia y las que le
encomiendeelDirectorGeneral.

Corresponden a la Coordinación Estatal de Vinculación
Institucionallassiguientesatribuciones:

I. Proponer al Director General las políticas, estrategias, normas,
criterios, sistemas y procedimientos para la realización de las
actividadesdevinculacióninstitucionaldelColegio;

ARTÍCULO24.-

ARTÍCULO 25.-
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II. Promover la celebración de convenios y acuerdos con los
organismospúblicos y privadosqueapoyenelcumplimientodelas
metas y objetivos del Colegio o de un Plantel educativo
determinado,deacuerdoconlaspolíticasylineamientosaprobados
porelDirectorGeneral;

III. Atender lasactividades devinculaciónconinstitucionesafines que
segenerenenelsenodelaComisiónEstatalparalaPlaneaciónde
laEducaciónMediaSuperiorySuperiorenSonora;

IV. Promover lacreación deasociaciones civilesyfundaciones, con
elpropósitodequecoadyuvencon elColegioparael
cumplimientodesuobjeto;y

V. Lasdemásqueleseñalenotrosordenamientosjurídicosdecarácter
general aplicables en el ámbito de su competencia y las que le
encomiendeelDirectorGeneral.

Corresponden a la Unidad de Asuntos Jurídicos las
siguientesatribuciones:

I. Realizar losestudiosyemitirlasopiniones y dictámenesderivados
delas consultasdecarácterjurídicoqueleseanformuladasporel
DirectorGeneral;

II. Representar legalmente al Colegio en todos los asuntos que le
sean encomendados, y realizar las acciones legales que
correspondanparapreservarsusinteresesypatrimonio;

III. Revisar y registrar los convenios y contratos que celebre el
Director General del Colegio, cuidando se observen las
disposicioneslegalesydemásnormatividadaplicable;

IV. Opinar sobre la procedencia o improcedencia delas sanciones
que se pretenda imponer a los servidores públicos adscritos al
Colegio, por incumplimiento o violación al Contrato Colectivo de
Trabajo, Reglamentos Interior y General y todas aquellas
reglamentacionesaplicables;

ARTÍCULO 26.-
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V. Mantener actualizado el registro de ordenamientos jurídicos
aplicablesdelColegio;

VI. Compilar la normatividad que conforman el marco legal del
Colegio e informar a todas las Unidades Administrativas de las
reformasalamisma,deacuerdoalámbitodesucompetencia;

VII. Proporcionar la asesoría y los servicios jurídicos que requieran
la Dirección General, las Unidades Administrativas y Órganos
Desconcentrados;

VIII. Realizar las acciones procedentes para el cobro de las fianzas
y de cualquier otro tipo de garantía otorgada a favor del
Colegio,cuandoseaprocedente;

IX. Supervisar los actos y operaciones que requieran de fedatario
públicoeinscripciónanteelRegistroPúblicodelaPropiedadydel
Comercio, así como conservar y custodiar el archivo de los
testimoniosnotarialescorrespondientes;

X. Asesorar o asumir la defensa jurídica de los trabajadores de
base del Colegio, en los asuntos legales iniciados con motivo
de sus funciones, siempre que no se trate de actos cometidos
encontradelpropioColegio;

XI. Coadyuvar con las instancias correspondientes en la
regularizaciónjurídicadelosbienesinmueblesdelColegio;y

XII. Las demás que le señalen otros ordenamientos jurídicos de
carácter general aplicables en el ámbito de su competencia y
lasqueleencomiendeelDirectorGeneral.

Corresponden a la Unidad de Informática, Editorial y
Medios,lassiguientesatribuciones:

I. Administrar y controlar toda la infraestructura informática del
Colegio,tantoequipocomosistemas;

II. Implementar losservicios decomunicación delColegio;

ARTÍCULO 27.-
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III. Proporcionar soporte técnico en materia de informática a todas
lasUnidadesAdministrativasdelColegio;

IV. Elaborar e implementar proyectos de comunicación e
informáticos en apoyo a las funciones de las Unidades
AdministrativasdelColegio;

V. Proporcionar mantenimiento a los sistemas informáticos de las
distintasUnidadesAdministrativasdelColegio;

VI. Administrar y supervisar el funcionamiento de la red interna de
comunicación del Colegio, así como las acciones para su
mejoramientoymodernización;

VII. Operar el proceso de fotocredencialización para empleados y
alumnosdelColegio;

VIII. Diseñar y dar mantenimiento a las diversas aplicaciones del
ColegioenlaInternet;

IX. Organizar, controlar y proporcionar los servicios editoriales y de
impresiónquerequieraelColegio;y

X. Las demás que le señalen otros ordenamientos jurídicos de
carácter generalaplicables enelámbitodesucompetenciaylas
queleencomiendeelDirectorGeneral.

Para la eficaz atención y el eficiente despacho de los
asuntos de su competencia, el Colegio contará con las Direcciones de Plantel,
como órganos desconcentrados, que estarán jerárquicamente subordinadosa l
Director General. Técnica y operativamente las Direcciones de Plantel podrán
dependerdelaUnidadAdministrativaqueelDirectorGeneraldesigne.

C VI

Ó D C

APÍTULO

DELOS RGANOS ESCONCENTRADOSDEL OLEGIO

ARTÍCULO 28.-
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ARTÍCULO 29.- Las Direcciones de Plantel tendrán a su cargo las
siguientesatribuciones:

I. Coordinar y supervisar en el Plantellacorrecta operación delos
planesyprogramasdeestudio;

II. Organizar, programar, ejecutar y evaluar las acciones de
planeacióneducativaemitidasporlaDirecciónAcadémica;

III. CoordinaryevaluarelfuncionamientoadministrativodelPlantel;

IV. Participar en la selección y promoción del personal docente,
administrativo y de servicios del Plantel a través del
procedimientoestablecido;

V. Recibiryanalizarlassolicitudesderevalidación, convalidación y
equivalencia de estudios, elaborar los dictámenes y turnar los
queprocedanalainstanciacorrespondiente;

VI. Operarelprocesodeadmisióndealumnosdenuevoingreso;

VII. Coordinar el funcionamiento del consejo académico y de las
academiasenelPlantel;

VIII. Supervisar todas las actividades pro-graduación y pro-eventos
especiales que seanprogramadas por los comitésconformados
para tal fin y vigilar el cumplimiento de la normatividad
establecidasobreesteparticular;y

IX. Las demás que le señalen otros ordenamientos jurídicos de
caráctergeneral aplicablesenel ámbitode su competenciay las
queleencomiendeelDirectorGeneral.
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C VII

Ó C A

C VIII

C V

APÍTULO

DE LOS RGANOS OLEGIADOS DE POYO

APÍTULO

DEL ONTROLY IGILANCIA

ARTÍCULO 30.-

ARTÍCULO31.-

ARTÍCULO 32.-

Conelobjetodegarantizarlatransparenciaenelejercicio
del gasto,evaluarhaciaelinteriorelfuncionamientodelosserviciosquepresta,así
comopromoverelmejoramientoylaactualizacióndelosmismos,elColegiocontará
conórganoscolegiadosqueestaránreguladosensusrespectivosmanuales.

LasfuncionesdecontrolyevaluacióndelColegio,estarána
cargodelÓrganodeControlyDesarrolloAdministrativo,órganodesconcentradode
la Secretaría delaContraloría General, que despachará enlasoficinasdelpropio
Colegio, el cual estará jerárquica, administrativa y funcionalmente subordinado a
dichaSecretaría,debiendoejercerlasfuncionesyatribucionesquelecorrespondan
yestablecidasenelartículo26delaLeyOrgánicadelPoderEjecutivodelEstadode
Sonora, su Reglamento Interior y demásordenamientosjurídicos y disposiciones
generales de los que se derive competencia paraelejercicio desusatribuciones,
sujetando además su desempeño a las “Normas Generales que Establecen el
MarcodeActuacióndelosÓrganosdeControlyDesarrolloAdministrativo”.

El Colegio, paralaoperación del Órgano de Control y Desarrollo Administrativo,
asignará los recursos materiales, servicios generales e instalaciones físicas
adecuadas y necesarias para su funcionamiento, proporcionando también la
colaboración técnica y toda lainformación requerida para el cumplimiento de las
funcionesquelecorrespondedesarrollar.

Lasfuncionesdevigilanciadel Colegioestaránacargode
los Comisarios Públicos Oficial y Ciudadano, designados por la Secretaría de la
Contraloría General, quienesejerceránlasfuncionesprevistas enlaLeyOrgánica
delPoderEjecutivodelEstadodeSonoraydemásdisposicioneslegalesaplicables,
sin perjuicio de las tareas que la Dependencia mencionada le asigne
específicamente, conforme a la normatividadaplicable, el Manual del Comisario
PúblicoydemáslineamientosqueexplicalaSecretaríadelaContraloríaGeneral.
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ARTÍCULO 33.-

ARTÍCULO34.-

ARTÍCULO35.-

ARTÍCULO36.-

ARTÍCULO 37.-

ARTÍCULO 38.-

APÍTULO

DELAS ELACIONES ABORALES

En las ausenciasdel Comisario Público titular,ésteserá
suplido por el Comisario Público que designe la Secretaría de la Contraloría
General.

ElConsejoDirectivoydemásdependientesjerárquicosde
éste, en su caso, deberán proporcionar oportunamente al Comisario Público, la
informaciónquerequieraparaelcumplimientodesusfunciones.

EltitulardelÓrganodeControlyDesarrolloAdministrativo
yelComisarioPúblico,asistiránconvozperosinvoto,alassesionesdelConsejo
Directivo,previacitaciónporescritoqueselesformuleynotifiqueconcincodíasde
anticipación a las sesiones ordinarias y con cuarenta y ocho horas a las
extraordinarias.

Paraellogrodesusobjetivos,elColegioestaráintegrado
portrabajadoresdeconfianzaydebase.

Son trabajadores de confianza el Director General,
Secretario Particular, Directores y Subdirectores de Área y de Plantel,
CoordinadoresEstatales,JefesdeUnidad,JefesdeDepartamento,asícomotodo
aquel personal que realice labores de supervisión, inspección, vigilancia y
fiscalización, cuando tengan carácter general y los señalados en el Contrato
ColectivodeTrabajodelColegio.

Son trabajadores de base los no incluidos en el artículo
anterior.

C IX

R L
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ARTÍCULO 39.-

ARTÍCULO 40.-

ARTÍCULO41.-

APÍTULO

DELA UPLENCIADE UNCIONARIOS

La relación de trabajo entre el Colegio y los maestros,
empleadosydemástrabajadoresasuservicio,seregiráporlaleylaboralaplicable.

Durante las ausencias temporalesdelDirector General,
quenoexcedandetreintadías,eldespachoylaresolucióndelosasuntosestarána
cargodelDirectordeAdministraciónyFinanzaso porquien aquél designe. Si la
ausencia se prolonga más de treinta días, pero menos de ciento ochenta, el
ConsejoDirectivodeberánombrarunDirectorGeneral interino.Silaausencia es
mayor,elDirectorGeneralInterinodeberáinformarloaltitulardelEjecutivoEstatal,
solicitándoleelnombramientodelnuevoDirectorGeneral.

LoanteriorsinperjuiciodelejerciciodirectoporeltitulardelEjecutivodelEstado,en
cualquiertiempo,delafacultadqueleconcedeelartículo15delaLey,denombraro
removerlibrementealDirectorGeneraldelColegio.

EnlasausenciasdeunoovariostitularesdelasUnidades
Administrativas y Órganos Desconcentrados, éstos serán suplidos por los
funcionariosquedesigneelDirectorGeneral.

C X

S F
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TRANSITORIO

ARTÍCULOÚNICO.-

ARTÍCULOPRIMERO.

ARTÍCULOSEGUNDO.

ARTÍCULO TERCERO.

ElpresenteAcuerdo,entraráenvigoraldíasiguiente
desupublicaciónenelBoletínOficialdelGobiernodelEstado.

ElpresenteReglamentoInteriorentraráenvigoral
día siguientedesupublicaciónenelBoletínOficial del Gobierno delEstado de
Sonora.

SeabrogaelReglamentoInteriordelColegiode
BachilleresdelEstadodeSonora,publicadoenelBoletínOficialdelGobiernodel
EstadodeSonoranúmero49defecha19dediciembrede2005ysureformade
fecha22demarzode2007.

Deberán actualizarseyexpedirselosmanuales
deorganizaciónydeprocedimientosdelColegio.Entantose expidanlosnuevos
manuales,serán válidos los actuales,enloquenoseoponganaltextodeeste
Reglamento Interior, asícomoalosAcuerdosyCircularesquecorrespondan al
ColegiodeBachilleresdelEstadodeSonora,ensucaso.

DadoenlaCiudaddeHermosillo,Sonora,enlaSaladeJuntasdelColegio
deBachilleresdel Estado deSonora,a losochodíasdelmesdeseptiembredel
añodosmilocho.
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ELCONSEJODIRECTIVO
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APÉNDICE

BoletínOficial No.34,SecciónI,dellunes27deoctubrede2008.




